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Resumen de la Ponencia 

Según la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la OEA, el acceso a la 
información pública además de ser un derecho fundamental, es una de las principales 
herramientas para la transparencia. Otros autores recogen la importancia de estos 
mecanismos en diferentes campos como el fortalecimiento de la democracia 
(Ackermann, 2006), el crecimiento económico (Stiglitz, 2000) y de la búsqueda por 
relaciones sanas entre la ciudadanía y el Estado (Cunnill, 2007). Sobre la base del 
estudio de tres escenarios de relaciones entre organizaciones de la sociedad civil y 
entidades estatales del nivel nacional en Colombia —Índice de Transparencia Nacional, 
Comisión de Reglamentación y Evaluación de Riesgo para Periodistas y la Comisión 
para Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales— , se presentan cuáles 
fueron los diferentes niveles de Acceso a la Información Pública que se observaron, las 
maneras cómo estos influyeron en cada escenario y se comparan con los tipos de 
relaciones Estado - Sociedad civil que se configuraron en éstos.   

 

  



1. Introducción 

Dentro de muchas otras condiciones que han sido catalogadas como favorables para la 
prevención de —y lucha contra— la corrupción, se encuentra el acceso a la información 
pública. Este concepto, para muchos ciudadanos aún lejano, no es más que el derecho 
que tenemos todos los ciudadanos del mundo para acceder a la información pública. La 
regla es el público acceso, la excepción es la reserva. En el marco de la lucha contra la 
corrupción, esta información ha sido considerada como vital, siempre que le entrega a 
los ciudadanos herramientas específicas para comprender, conocer, vigilar, reconocer 
y/o cuestionar las diferentes actuaciones del Estado y aquellos que cumplen funciones 
públicas o utilizan recursos públicos.  

Asimismo, el acceso a la información se ha considerado como prerrequisito de trabajo 
en el marco de arreglos institucionales propios de la gobernanza. Sin información 
pública, difícilmente se puede registrar participación de la ciudadanía en lo público ni en 
las decisiones que les afectan.  Así, no se puede pensar en que la gobernanza —como 
esquema de toma de decisiones— pueda contribuir a mejorar la lucha contra la 
corrupción. 

A pesar de las referencias de distintas vertientes académicas sobre la materia, no son 
múltiples los trabajos que han explorado específicamente los niveles de acceso a la 
información por parte de organizaciones de la sociedad civil, y la manera cómo esto ha 
incidido en el trabajo que desempeñan desde sus respectivas misiones institucionales. 
Por ejemplo, es importante comprender cómo percibe la sociedad civil el uso de la 
información pública dentro de su quehacer cotidiano: ¿cuán utilizada es?; ¿acceder a 
esta información es considerado como una actividad estratégica?; ¿cómo incide en las 
relaciones de la sociedad civil con el Estado?; ¿cómo incide en la participación 
ciudadana?; ¿influye en la posibilidad de contar con esquemas de toma de decisiones 
más transparentes? Todas estas preguntas están directamente relacionadas con la 
intención de conocer más sobre los arreglos institucionales apropiados para incentivar 
la transparencia en la gestión de lo público y las formas de participación que toma la 
sociedad civil.  

Por esto, este trabajo se propone presentar los resultados de una investigación sobre 
acceso a la información en tres escenarios de interacción sociedad civil – Estado en 
Colombia, alrededor de asuntos relacionados con la transparencia, el fortalecimiento 
democrático y la lucha contra la corrupción. La hipótesis desarrollada estableció que, 
según el modelo sobre la confianza de Elinor Ostrom (2005b), las reglas —formales e 
informales— de acceso a la información pública (AIP) tienen un impacto sobre las 
relaciones entre organizaciones del Estado y de la Sociedad Civil, dado que, al ser 
variables institucionales y culturales e impactar la variable física de comunicación 
entre los participantes, logran estimular la generación de círculos virtuosos de 
confianza. 

 



Para ello, en la segunda sección se revisará la evolución del derecho de acceso a la 
información y su relación con la transparencia y la lucha contra la corrupción. La tercera 
sección presentará la aproximación metodológica utilizada. La cuarta sección 
presentará los hallazgos en los tres casos de relaciones sociedad civil – Estado: (a) 
Índice de Transparencia Nacional, (b) Comisión de Reglamentación y Evaluación de 
Riesgo para Periodistas y (c) la Comisión para Coordinación y Seguimiento de los 
Procesos Electorales. En la última sección se presentarán las principales reflexiones 
obtenidas del análisis de estos y preguntas pendientes que quedan para ser atendidas 
por futuros trabajos. 

2. El acceso a la información pública y la lucha contra la corrupción 

La aproximación al Acceso a la Información Pública, aunque se ha desarrollado mucho 
en los estudios jurídicos, también se ha hecho desde los estudios del desarrollo. En el 
derecho, los aportes son sobresalientes. Mendel (2003), por ejemplo, con el apoyo de la 
UNESCO hace una investigación de los marcos legales de diez países y dos 
organismos internacionales, y expone nueve principios legalmente reconocidos de 
estándares internacionales de acceso a la información. Asimismo, se resalta el trabajo 
de Open Society Initiative (2006), que compara la aplicación del derecho de acceso a la 
información en catorce países. Finalmente, es indispensable mencionar el trabajo de la 
Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (Informe Anual 2009 - OEA/Ser.L/V/II. Doc. 51), la cual ha logrado aclarar el 
panorama interpretativo y jurisprudencial del derecho en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos a lo largo de varios años. 

Según el último informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (OEA/Ser.L/V/II. Doc. 51, 2009: 162), 
el acceso a la información pública (AIP) es fundamental en tres ámbitos específicos: (a) 
como herramienta para la participación democrática, (b) como herramienta para el 
control del funcionamiento del Estado y la gestión pública y (c) como herramienta de 
control de la corrupción. Asimismo, se ha comprobado como un medio central para que 
la ciudadanía ejerza otros derechos y prevenga abusos de los funcionarios (Ibíd.: 163). 
Diferentes estudios han atendido la efectividad entre el derecho de acceso a la 
información en la prevención y lucha contra la corrupción. Reinikka & Svensson (2005), 
por ejemplo, estudiaron cómo la difusión de información pública contribuyó a disminuir 
la captura privada del uso de recursos públicos en Uganda. 

Asimismo, varias disciplinas han resaltado el acceso a la información por sus aportes 
hacia la construcción de mejores relaciones humanas, fortalecimiento de la calidad de la 
democracia, mayor bienestar y crecientes sinergias entre los actores del desarrollo. La 
literatura de ciencias sociales recoge en múltiples apartes referencias de relevancia 
para el acceso a la información. Por ejemplo, en materia de fortalecimiento de la 
democracia (Ackermann, 2006), de crecimiento económico (Stiglitz, 2000) y de la 
búsqueda por relaciones sanas entre la ciudadanía y el Estado (Cunnill, 2007). A nivel 
más general de la importancia de la información, North (2007) habla de la importancia 



de la información para el cambio institucional, gracias a su efecto de reducción de la 
incertidumbre, y Castells (2001) se refiere a esta como un elemento clave en las nuevas 
relaciones humanas, dentro de lo que ha denominado la “Era de la Información”. 

En línea con lo anterior, al menos dos corrientes de pensamiento ven en la información 
—y concretamente en la pública— una fuente de caminos más sinérgicos para las 
relaciones entre Estado y Sociedad Civil. Por un lado, desde la Nueva Economía 
Institucionalista se defiende que la información es una variable institucional 
determinante para el desarrollo y la construcción de confianza (Ostrom, 1990, 1994, 
2005a, 2005b; Elster, 1996; North, 2007). Por otro lado, la corriente latinoamericana de 
científicos políticos plantea que el acceso de los ciudadanos a la información pública es 
fundamental para aumentar legitimidad de los gobiernos y mejorar el diálogo 
gobernante-gobernado (Peruzzotti & Smulovitz, 2002; O ́Donnell, 2007; Cunnill, 2007). 

El acceso a la información es considerado un derecho humano, ligado al derecho a la 
libertad de expresión y se establece como un prerrequisito para la acción ciudadana, la 
vigilancia sobre el Estado y la prevención de violaciones a los derechos humanos. 
Respecto a la relación entre la Sociedad Civil y el Estado, se considera fundamental por 
el rol que tiene en brindar transparencia, en ampliar las posibilidades para la 
participación de los ciudadanos y sus organizaciones y por facilitar los procesos de 
construcción de confianza mutua. Este derecho se garantiza primero a través del 
artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos —el derecho a 
“buscar y recibir informaciones”—, posteriormente fue ratificado más explícitamente en 
el Pacto Universal de Derechos Políticos y Sociales de 1973 y ulteriormente por la 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la ONU, a través de la definición de 
unos principios que conforman hoy el marco de estándares internacionales en la 
materia (CIDH, 2012). Estos indican, entre otras cosas, que toda la información en 
poder de un órgano público debe ser difundida, que el secretismo es la excepción, que 
toda excepción debe ser explícita y estar en una ley, que el Estado tiene la obligación 
de garantizar la publicidad a costos razonables y que la carga probatoria en estos casos 
la tiene siempre el Estado, no el ciudadano. 

En Colombia, el acceso a la información se encuentra reconocido por la Constitución 
Política en sus artículos 23 y 74, a través del bloque de constitucionalidad (que hace 
vinculante el contenido de los tratados internacionales ratificados) y de diferentes leyes. 
Éstas reconocen algunas excepciones de acceso a la información, que giran en torno a 
garantizar la defensa de los derechos fundamentales de terceros, la seguridad y 
defensa nacional, la eficacia de investigaciones estatales y judiciales, y el secreto de 
información con valor comercial o industrial (FLIP, 2009: 41). Además, se ha 
desarrollado suficiente jurisprudencia que ha permitido aclarar aspectos específicos 
relacionados con este derecho. Entre otras, se pueden mencionar las sentencias 
T473/92 donde se aclara qué es un documento público; la T-543/93, en donde se 
ratifica como derecho fundamental; y la C-053/95, donde se establece que la regla 
general es el acceso a la documentación pública y donde se indica que su limitación 
ilegal es a la vez una violación a la libertad de expresión. 



Uno de los problemas más agudos ha sido la enorme dispersión normativa, la cual ha 
dificultado tener claridad sobre el marco normativo, limitando la efectiva aplicación y 
garantía del derecho. Transparencia por Colombia y Método (2009), demostraron cómo 
más de 60 leyes colombianas trataban de una forma u otra este derecho en ese 
entonces. Dicha problemática llevó a que en 2011 se presentara un proyecto de Ley 
Estatutaria para la Transparencia y el Acceso a la Información que entrara a establecer 
estándares normativos de manera unificada. La norma fue declarada exequible por la 
Corte Constitucional en el primer semestre de 2013 y espera la sanción presidencial. 

En cuanto a los niveles de aplicación, según algunos informes, son bajos en Colombia 
(CIJUS – Universidad de los Andes, 2007; Transparencia por Colombia y Método, 2009; 
y FLIP, 2009). Los resultados del Índice de Libertad y Acceso a la Información Pública 
en Colombia —elaborado por el Proyecto Antonio Nariño— coinciden en afirmar que la 
información pública es deficiente: el mejor territorio es Bogotá, con tan solo 53,2 (de 
100). Le siguen Antioquia (43,7), Valle (39,9), Región Central (39,2), Caribe (38,5), 
Amazonía (36,6), Región Oriental (34,5) y Región Pacífica (28,8) (Proyecto Antonio 
Nariño, 2012).  

La ‘cultura del secreto’ —o aquella cultura organizacional activa en ciertos funcionarios 
público que persiste por reservar la información pública—, ha generado graves 
problemas para el tejido social (Hernández & Ariza, 2000: 512-13) y altos niveles de 
desconfianza hacia las autoridades. La reserva se hace aplicando 3 tipos generales de 
barreras, según las conclusiones a las que se llegó en el Seminario Internacional “Más 
Información, Más Democracia” organizado en 2009 en la Universidad de los Andes: (a) 
de forma, cuando hay una negación abierta a darla o no hay capacidad para procesar la 
solicitud adecuadamente; (b) de fondo, cuando se brinda una respuesta esquiva o se 
argumenta la existencia de una reserva legal —como ‘seguridad nacional’ o ‘reserva del 
sumario’— sin que realmente exista dicha condición y cuando las autoridades brindan 
respuesta a la solicitud; y finalmente, (c) de facto, cuando las autoridades crean 
circunstancias para que los ciudadanos encuentren imposible acceder a la información 
—como pueden ser mediante altos cobros económicos—.   

Para contribuir a la identificación de mejores condiciones para que el Estado y la 
Sociedad Civil encuentren sinergias y se amplíe la transparencia, esta investigación se 
propuso entender los niveles de AIP entre la sociedad civil y el Estado y las 
consecuencias de esto en la construcción de confianza entre actores de estas esferas. 
En este contexto, la investigación se propuso cumplir estos objetivos: (1) validar la 
hipótesis; (2) conocer las dinámicas de las relaciones Estado-Sociedad Civil en tres 
escenarios colombianos, a partir de instrumentos de medición que provean información 
sobre el AIP y el tipo de relaciones interorganizacionales del escenario; y (3) identificar 
la manera como el AIP contribuye a la construcción de confianza. 

La investigación analizó si la información pública promueve la confianza entre Estado y 
Sociedad Civil, según lo que sugiere la teoría sobre la construcción de confianza de 
Elinor Ostrom (2005), en el marco del sector temático de la transparencia, accountability 



y el fortalecimiento democrático. Para comprobar su aplicabilidad, se analizaron tres 
escenarios donde interactúan organizaciones del Estado y la Sociedad Civil en 
Colombia, midiendo los niveles de AIP y el tipo de relaciones interorganizacionales que 
se tejieron, y se identificó la manera como las reglas de AIP impactaron la confianza, 
con la ayuda del Marco de Análisis Institucional y de Desarrollo.  

Los tres escenarios observados 

En el primer escenario, “Seguimiento de la Sociedad Civil a la Protección Estatal de 
Periodistas”, la Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) hace seguimiento a la 
protección de periodistas en riesgo a través del Programa de Protección a Periodistas 
del Ministerio del Interior y de Justicia. Este programa del Ministerio del Interior, fue 
constituido mediante el Decreto 1592 de 2000, con el propósito de proteger a los 
periodistas en peligro, por causas ligadas a su profesión. El Decreto creó el Comité de 
Reglamentación y Evaluación de Riesgos (CRER) para establecer los niveles de riesgo 
y evaluar cada caso particular de seguridad de aquellos periodistas en riesgo. 
Originalmente incluyó al Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de 
Seguridad y como invitados permanentes a la Vicepresidencia de la República, la 
Policía Nacional y tres organizaciones de periodistas —una de ellas, la FLIP—; aunque 
posteriormente se sumó la Defensoría del Pueblo, entre otras. En las reuniones 
quincenales se discuten los casos, se intercambia información entre los actores y se 
toman por consenso las decisiones sobre las medidas de protección a implementar. El 
CRER ha logrado hasta la fecha la asignación de medidas de protección a más de 
medio millar de periodistas desde 2000 (Ministerio del Interior y de Justicia, 2010a).  

Dentro del escenario se observa el CRER-Periodistas, donde catorce participantes 
están en permanente toma de decisiones de alta sensibilidad, en las cuales con 
frecuencia tienen puntos de vista divergentes. Todos los participantes tienen la 
posibilidad de cooperar o no cooperar en cada encuentro mensual que tienen. Entre los 
catorce participantes, sólo cuatro son miembros plenos, por lo cual, el resto tiene la 
posibilidad de escoger si participa o no. A continuación se describen los principales 
elementos que influyen sobre dicha situación y la manera como se generan resultados y 
ciertos tipos de interacciones. De todos los participantes presentes en el escenario de 
acción, el análisis se enfocó en los siguientes cuatro, según los criterios presentados en 
el capítulo 2: FLIP, Ministerio del Interior y de Justicia (Dirección de Derechos 
Humanos), Policía Nacional y Defensoría del Pueblo.   

En el segundo, “Control social a los riesgos de corrupción por medio del Índice de 
Transparencia Nacional (ITN)”, la Corporación Transparencia por Colombia (TpC) 
ejercita control social de frente a organizaciones estatales en materia de riesgos de 
corrupción. El índice fue creado por esta ONG, “con el objetivo de monitorear y evaluar 
los grados de transparencia y los riesgos de corrupción (…)” (Transparencia por 



Colombia, 2010a) y así concientizar a la sociedad sobre la corrupción1. En el momento 
del estudio, este se había realizado en cinco ocasiones, registrando cambios a lo largo 
de las diferentes versiones.  

La elaboración del ITN incluye múltiples interacciones entre TpC y las entidades 
evaluadas. Cada elaboración inicia con la definición del Documento Metodológico, 
seguida por la designación de un interlocutor por la entidad a evaluar; cumplido esto, se 
realiza la solicitud de información por parte de TpC, en formato digital; y terminado el 
plazo, TpC valida la información y calcula el índice preliminar. Estos resultados son 
compartidos con la entidad evaluada antes de su publicación y, a partir de esto, son 
ajustados incluyendo las observaciones realizadas por las entidades evaluadas. Por 
último, se publican los resultados dentro del ITN y se llevan a cabo reuniones de 
retroalimentación con las entidades evaluadas. En este proceso, TpC mantiene 
interlocución con el Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción de la 
Vicepresidencia de la República —entidad no evaluada2— quien lidera en el diseño e 
implementación de instrumentos de política en la materia y facilita la provisión de 
información del Ejecutivo al ITN.  

En este escenario, la principal situación de estudio es la interacción alrededor del ITN. 
Dentro de éste, entre 88 y 184 participantes vienen interactuando, bajo el liderazgo de 
uno —Transparencia por Colombia— que coordina a los demás. En cada versión del 
índice, todos los actores tienen, en teoría, la posibilidad de cooperar o no. Sin embargo, 
al menos la mitad son entidades del poder Ejecutivo, las cuales no han tenido la opción 
de no participar, dado que la participación en el ITN es política Presidencial. Su 
estructura de toma de decisiones recae en el equipo técnico de Transparencia por 
Colombia, con infinitos espacios de comunicación. Entre todos los participantes 
presentes en el escenario, nuestro análisis se enfocará en TpC, el Programa 
Presidencial de Lucha Contra la Corrupción (PLCC), el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MHC) y la Contraloría General de la República (CGR).  

Finalmente, en el tercer escenario —“Seguimiento de la Sociedad Civil a los riesgos 
electorales a través del Observatorio de la Democracia”— la Misión de Observación 
Electoral (MOE) monitorea y analiza los riesgos electorales y advierte a las autoridades 
sobre éstos. Este escenario nace en 2008, cuando la MOE inicia investigaciones sobre 
las dinámicas electorales y los riesgos de éstas, emitiendo alertas tempranas sobre 
riesgos electorales e identificando acciones de mitigación que son presentadas a las 
autoridades. Esta interlocución se da en la Comisión para la Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos Electorales del Orden Nacional (COSPEON), la cual fue 
creada en 2003 con el objeto de “coordinar las actividades necesarias para asegurar y 
garantizar el normal desarrollo de los procesos electorales, el cumplimiento de las 

                                                
1 Se creó originalmente bajo el nombre de Índice de ‘Integridad de las Entidades Públicas’. La iniciativa es 
pionera en hacer uso de datos duros en mediciones sobre corrupción, ya que anteriormente se utilizaban 
primordialmente las mediciones basadas en percepciones (Transparencia por Colombia, 2002).  
2 Dado que el PLCC está dentro de la Vicepresidencia de la República, la entidad evaluada que cobija la 
información relacionada con este programa es el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 



garantías electorales y la salvaguarda de los derechos y deberes de los partidos y 
movimientos políticos” (Decreto 2390/2003). Es un espacio de articulación que ha 
logrado la mitigación de algunos riesgos (MOE, 2010d), una toma de decisiones más 
informada y una ciudadanía que incrementa sus denuncias a los crímenes electorales. 
La comisión la integran el Ministro del Interior y de Justicia (Presidente y Secretario 
Técnico), los ministros de Relaciones Exteriores, de Defensa Nacional y de 
Comunicaciones y el Director del DAS. Además tiene como invitados al Presidente del 
Consejo Nacional Electoral —CNE— y el Registrador Nacional del Estado Civil —
RNE—, entre otros.  

La comunicación en la COSPEON es dinámica pero inconstante. Se reúne con gran 
regularidad en los periodos electorales y canaliza las decisiones tomadas para que sean 
implementadas por sus miembros, aunque tiene baja frecuencia fuera de los periodos 
electorales. La MOE, por su parte, ha institucionalizado políticas de información que han 
facilitado la comunicación con el Estado. Allí, sobresalen la comunicación formal y 
escrita con las instituciones, la presentación de información en escenarios 
institucionales y la presentación de informes pre-publicación al Estado.  

En esta situación de estudio se puede observar como al menos diecisiete participantes 
interactúan con frecuencias muy variantes (ligadas a los ciclos electorales). De estos, 
cinco no tienen la opción de escoger si cooperan o no (los miembros de la comisión), 
por estar obligados por ley a asistir y cooperar, y el resto puede decidir si participar y/o 
cooperar, o no hacerlo. El análisis sobre este escenario se enfocó en: MOE, Ministerio 
del Interior y de Justicia (MIJ - Dirección de Democracia y Participación Ciudadana), 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y Registraduría Nacional del Estado Civil (RNE). 

3. Metodología utilizada 

La metodología utilizada en la investigación se basó principalmente en el marco de 
Análisis y Desarrollo Institucional 3  —en adelante, IAD— (Ostrom, 2005a) para la 
observación de las normas, reglas, estrategias e interacciones que se dan entre los 
actores del desarrollo analizados. El marco se enfoca en el entendimiento de los 
arreglos institucionales que determinan el comportamiento y las acciones de actores en 
escenarios particulares del desarrollo. Esto lo hace a partir de un estudio de las 
estructuras que conforman estos escenarios y las variables que inciden sobre el 
comportamiento de los actores y los resultados obtenidos.  

Una de las variables más estudiadas son las reglas, por los incentivos exógenos que 
generan sobre los participantes. Según el marco IAD, las reglas afectan los resultados e 
interacciones, gracias a su influencia en los procesos de toma de decisión en las 
situaciones de acción. Ostrom define las reglas como:  

                                                
3 En inglés, Institutional Analysis and Development Framework. 



“(…) entendimientos compartidos de los participantes sobre prescripciones 
forzadas que involucran qué acciones (o resultados) son requeridos, prohibidos o 
permitidos (…)” (Ostrom, 2005a: 18). 

De acuerdo con esta definición, la investigación utilizó la tipología de reglas de Ostrom y 
Crawford (2005) para facilitar su análisis, dependiendo de la manera como influyen en el 
escenario y los participantes. Así, las siete categorías de reglas son (Ostrom & Crawford, 
2005: 190): Reglas de límites (influyen sobre los participantes); Reglas de posición 
(influyen en los roles de los participantes); Reglas de elección (afectan las acciones); 
Reglas de agregación (inciden en el control); Reglas de información (influyen en la 
información disponible); Reglas de alcance (afectan los resultados); y Reglas de 
recompensa (inciden en los beneficios y costos netos). De las anteriores, la investigación 
se enfocó en la comprensión del funcionamiento de las reglas de información, dado que el 
acceso a la información pública (AIP) cabe dentro de esta categoría. Las reglas de 
información:  

“Las reglas de información autorizan canales para el flujo de información entre los 
participantes, asignan a los participantes la obligación, permiso o prohibición para 
comunicarse en particulares nodos de decisión, y establecen el lenguaje y forma 
en que la comunicación se llevará a cabo” (Ibíd.:206).  

Sobre esta base, la investigación tomó como supuestos el que las reglas de información 
regulan al menos cuatro aspectos de interacción entre diferentes actores (Ibíd.): (i) 
Canales para el flujo de información, (ii) Frecuencia y precisión de la información, (iii) Tema 
y contenidos, y (iv) Lenguaje oficial.  

Bajo este marco metodológico, se analizaron tres escenarios de acción en donde 
participan organizaciones del Estado y de la Sociedad Civil. En cada uno de éstos se 
propuso entender qué tipo de impacto genera el acceso a la información pública sobre 
el tipo de relaciones entre las organizaciones estatales y de sociedad civil, mediante 
una metodología que implicó la aplicación de cuatro momentos.  
 

 

En el Primer Momento, se adelantó la selección de la unidad de análisis a partir de tres 
pasos: selección de las OSC, selección del escenarios de acción y selección de las 

Figura 3.1: Unidad de análisis 

 
Elaboración del autor. 



contrapartes estatales participantes en cada escenario, de acuerdo con lo ilustrado en la 
figura anterior. Para la selección de las tres organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
se estableció que debían ser organizaciones que trabajaran temas de fortalecimiento 
democrático y transparencia4, que tuvieran entre 10 y 20 personas empleadas y que 
llevaran a cabo actividades de control, monitoreo o seguimiento a la labor de al menos 
una organización estatal del nivel nacional, entre otros criterios. Posteriormente, por 
cada OSC se seleccionó un escenario de acción y tres contrapartes estatales, sobre la 
base de criterios metodológicos prácticos, de calidad de la información5 y otros criterios 
diferenciadores6. De acuerdo con esto, la unidad de análisis quedó delimitada a: 

Tabla 3- 1: Resumen Unidad de Análisis 

 

El segundo momento metodológico se concentró en el análisis de los escenarios y 
situaciones de acción, según lo propuesto por el marco IAD. La información se recolectó 
a través de entrevistas semiestructuradas con las OSC y contrapartes estatales 7 , 
documentos que las partes entregaron a la investigación y otra documentación 
encontrada, que se enfocó en los componentes de un escenario de acción8. Así, se 
identificaron y describieron las reglas de información presentes en cada escenario, 
clasificándolas según la tipología establecida por el marco. A continuación, se utilizaron 
los supuestos derivados del modelo sobre la confianza de Ostrom (2005b), para hacer 
hipótesis sobre el tipo de influencias que las reglas de información podrían ejercer sobre 

                                                
4 Esta temática fue seleccionada gracias a que disponía, en general, de buenos niveles de documentación y 
por contar con aceptables niveles de neutralidad, en su influencia ante las relaciones Estado – Sociedad 
Civil, en comparación con otras como derechos humanos o conflicto armado, por ejemplo. 
5 Los criterios fueron que dispusiera de buena calidad de la información, que hubiera suficiente 
accesibilidad a ésta y que el escenario contara con la participación de al menos tres organizaciones 
estatales. 
6 La selección se realizó de manera conjunta con las OSC, según los siguientes criterios: Una organización 
debería ser aquella con quien la OSC percibe tener relaciones fluidas y cooperativas; la segunda debería 
ser aquella con quien la OSC percibiera tener relaciones poco fluidas o poco cooperativas; la tercera, 
debería ser aquella con quien la OSC percibiera tener una relación muy diferente a las anteriores dos. 
7 Se llevaron a cabo entrevistas con miembros y funcionarios de las siguientes organizaciones: 
Transparencia por Colombia, FLIP, MOE, Contraloría General de la República, Programa de Protección del 
Ministerio del Interior y de Justicia, Dirección de Democracia y Participación Ciudadana del Ministerio del 
Interior y de Justicia, Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción, Consejo Nacional Electoral, 
Registraduría Nacional del Estado Civil y Defensoría del Pueblo. El resto de organizaciones no pudieron 
conceder entrevistas. 
8 Esto incluye, por supuesto los componentes de la situación de acción. Es decir, participantes, posiciones, 
acciones, control, información disponible resultados y costos y beneficios. También incluyó las variables 
exógenas en las cuales se enfocó el estudio (reglas de información). 
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Escenario de Acción OSC participante Contrapartes estatales participantes 

A)  Seguimiento a la protección 
estatal de periodistas en 
riesgo 

Fundación para la 
Libertad de Prensa 
(FLIP) 

1. Ministerio del Interior y de Justicia (Programa de 
Protección) 

2. Policía Nacional (Dir. Derechos Humanos)  
3. Defensoría del Pueblo9 (Dir. Atn. y Trámite de Quejas) 

B)  Control social a los riesgos de 
corrupción por medio del 
Índice de Transparencia 
Nacional 

Corporación 
Transparencia por 
Colombia (TpC) 

1. Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción 
(Vicepresidencia de la República)  

2. Contraloría General de la República 
3. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

C)  Seguimiento a la calidad de 
las elecciones, a través del 
Observatorio de la 
Democracia 

Corporación Misión 
de Observación 
Electoral (MOE) 

1. Ministerio del Interior y de Justicia (Dirección de 
Democracia y Participación Ciudadana) 

2. Consejo Nacional Electoral  
3. Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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las relaciones. Esto fue aplicado mediante el uso de la herramienta de análisis 
diagramados de confianza que utiliza Ostrom (2005b). En dicha herramienta se 
diagraman las reglas que ejercen influencia sobre los elementos del modelo sobre 
confianza, utilizando flechas para visualizar los incentivos que un elemento genera 
sobre otro. Dado que los incentivos pueden ser positivos o negativos, el instrumento 
ubica un signo (+) o uno (-) al lado de cada flecha, para presentar el tipo de incentivo 
del que se trata. Con base en dicha herramienta se pudo comprender cuáles fueron los 
nodos desde/hacia los cuales nacían/recaían la mayor cantidad de flujos de incentivos.  

En el tercer momento metodológico se realizaron dos mediciones para cada escenario: 
la primera, sobre los niveles de acceso a la información, y la segunda, sobre el tipo de 
relaciones inter-organizacionales Estado – Sociedad Civil existentes en cada escenario, 
para posteriormente llegar a conclusiones aplicando el Método de la Concordancia9.  

La medición de acceso a la información se hizo a través de una batería de indicadores, 
se recolectó información que permitiera medir el acceso a la información pública de 
cada organización de la Sociedad Civil (OSC) en el escenario10. Dado que el tema de 
estudio trata de una relación bidireccional entre dos partes (uno que solicita y otro que 
entrega), la medición se adelantó con una batería de indicadores que incorporó ambos 
lados del derecho11. Esto derivó en la exploración del Acceso a la Información a través 
de cuatro dimensiones: ‘Entorno de AIP’, ‘Uso de los mecanismos AIP’, ‘Cultura AIP’ y 
‘Desempeño estatal’. Una vez recogida la información, se calculó también el volumen 
total de AIP por cada OSC, mediante una ponderación por cocientes iguales de los 
resultados obtenidos en cada una de las cuatro dimensiones.  

Tabla 3- 2: Resumen de metodología de medición de AIP 

                                                
9 El Método de la Concordancia fue propuesto por John Stuart Mill, como parte de su trabajo en la definición 
de  sus cinco “cánones” de racionamiento inductivo, en “Un sistema lógico” de 1843. 
10 La información de este mecanismo de medición se recogió a partir de cuatro fuentes: miembros 
empleados de las OSC, cuyo trabajo estuviera relacionado al escenario de acción; funcionarios o 
contratistas de las contrapartes estatales, cuyo trabajo estuviera relacionado al escenario; procesamiento 
de derechos de petición a las contrapartes estatales seleccionadas; y tres juristas expertos en el tema de 
AIP en Colombia (Catalina Botero, Carlos Cortés C. y Rodrigo Uprimny). Dicha información fue recogida a 
través de cinco tipos de formularios: organizacional para las OSC, individual para empleados de OSC, para 
funcionarios de contrapartes estatales, para expertos juristas y el último, para la evaluación sobre 
desempeño institucional.  
11 Para la medición de desempeño estatal en su deber de garantizar el derecho de AIP, el diseño de la 
batería de indicadores se basó en la propuesta del Índice del Derecho de Acceso a la Información en 
México (IDAIM) del Instituto Federal de Acceso a la Información y, por el otro lado, en los Indicadores de 
Acceso a la Información Pública desarrollados por la ONG Acción Ciudadana de Guatemala. 



 

Por su parte, la medición de relaciones entre organizaciones se diseñó con base en el 
trabajo de Robinson, Hewitt & Harriss (2000) sobre relaciones inter-organizacionales y 
tiene como propósito medir el tipo de relaciones que existen entre dos organizaciones; 
en este caso una de la Sociedad Civil y una del Estado. Este marco conceptual se 
define en la existencia de sólo tres tipos de relaciones ‘ideales’ o primarias: 
competencia, coordinación y cooperación. La competencia es aquella relación en donde 
dos actores contienden por diferentes tipos de elementos, como recursos financieros, 
directivos competentes, votantes, información, valores o buenos proyectos para apoyar, 
y está basado en las lógicas de oferta y demanda que provee el mercado (Ibíd.: 6). Con 
coordinación, hacen referencia a una relación donde un agente dirige, articula u ordena 
a otros y está caracterizada por tener una estructura jerárquica entre los actores y por 
tener uno central que asigna posiciones y funciones a los demás, aunque todos 
comparten algunos valores e intereses; en una relación de poder. Finalmente, definen la 
cooperación como una “(…) noción de trabajar conjuntamente sobre la base de un 
consenso, camaradería o solidaridad, comunidad o compromiso. (…) Harriss indica que 
la confianza y la auto-organización son los principios de la [relación] ideal de tipo ‘co-
operación’” (Ibíd.: 8; 271).  

La información se recogió a través de formularios diligenciados por funcionarios 
públicos y miembros de las OSC, a partir de los cuales se calcularon los niveles de 
competencia, coordinación y cooperación de cada relación inter-organizacional —con 
base en las respuestas a 11 afirmaciones descriptivas sobre la relación—. De ahí se 
construyeron y aplicaron cuatro indicadores principales: niveles de competencia, niveles 
de coordinación, niveles de cooperación y volumen de las relaciones inter-
organizacionales. 

Tabla 2- 3: Indicadores de relaciones inter-organizacionales 
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Dimensión Indicadores Fórmula 

Entorno de 

AIP 

1a. Nivel de conocimiento de A2I en el entorno de la Situación de Acción en otras 

organizaciones (entidades estatales). 

1b. Nivel de reconocimiento legal de estándares internacionales en legislación nacional  

1c. Afinidad de los funcionarios con el derecho de acceso a la información 

1d. Nivel de trámite de derechos de petición  

0,3*(1a) + 

0,3*(1b) + 

0,3*(1c) + 

0,1*(1d) = 

Utilización 

de los 

mecanismo

s de AIP 

por parte de 

la OSC 

21. Indicador sobre institucionalización de mecanismos de acceso a la información 

pública en la OSC 

22. Indicador de nivel de uso de la OSC de mecanismos acceso a la información 

i. Individual 

ii. organizacional  

23. Uso de mecanismos de revisión por parte de la OSC 

0,3*(2a) + 

0,4*(2b) + 

0,3*(2c) = 

Interioriza-

ción cultura 

de AIP en 

la OSC 

3a. Conocimiento sobre el derecho de acceso a la información 

3b. Confianza en el respeto del derecho de acceso a la información 

3c. Conocimiento de los mecanismos establecidos para acceder a la información 

3d. Confianza en los mecanismos establecidos para acceder a la información  

3e. Confianza en los sujetos obligados  

0,2*(3a) + 

0,2*(3b) + 

0,2*(3c) + 

0,2*(3d) + 

0,2*(3e) = 

Desempeño 

estatal en 

derecho de 

AIP 

4a. Mecanismos de solicitud efectivos 

4b. Reacciones ante las solicitudes de derechos de petición 

4c. Adecuada aplicación de las reservas 

4d. Publicación proactiva 

0,25*(4a)+ 

0,25*(4b)+ 

0,25*(4c)+ 

0,25*(4d)=  
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A continuación, se utilizó el método de la Concordancia de John Stuart Mill (1843) para 
comparar los resultados de AIP con los de relaciones interorganizacionales y obtener 
conclusiones de éstos12. Así, si los primeros son altos y los segundos tienen patrones 
similares, se puede sugerir la correlación entre los dos. Lo anterior se adelantó 
mediante la pregunta: ¿Los escenarios con AIP más alto corresponden a aquellos 
donde se observan relaciones con niveles medio-altos o altos de confianza 
(coordinación o cooperación, respectivamente) en las relaciones de las OSC con las 
entidades del Estado? El método de la Concordancia indica que la variable A (acceso a 
la información pública) sería causal de la consecuencia a (tipo de relaciones con el 
Estado), si la respuesta es afirmativa.  

En el cuarto momento metodológico se analizó para cada uno de los escenarios si los 
resultados corroboraron o no la hipótesis cualitativa establecida. Esto permitió 
comprender la medida en que el AIP pudo aportar a la generación de confianza en las 
relaciones Estado–Sociedad Civil, a establecer los niveles de aplicabilidad de la teoría a 
la práctica y la manera como dicha teoría aplicó a cada caso. El análisis llevado a cabo 
en esta, también permitió comprender qué tipo de otras reglas acompañaron al AIP para 
consolidar la confianza.  

4. Hallazgos de la investigación  

Este aparte presenta los resultados del análisis empírico desarrollado para los tres 
escenarios, con base en la información recolectada. Como se podrá observar, los datos 
corroboran que altos niveles de acceso a la información pública coinciden con altos 
niveles de confianza, observados por la preponderancia de la cooperación en las 
relaciones Estado-Sociedad Civil de los tres escenarios. 

                                                
12 El método propone que, cuando un mismo factor es común para varios casos con un mismo fenómeno, 
se pueda concluir que este factor es el causante del fenómeno. En este caso, el objetivo es entender si el 
acceso a la información es un factor común a todos los casos que presentan mayores niveles de confianza 
(relaciones de coordinación y cooperación). 
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El instrumento pretende entender los niveles de confianza que caracterizan cada una de 

las nueve relaciones Estado – sociedad civil, gracias a que como se argumentó en los 

párrafos precedentes, la competencia cuenta con niveles bajos de confianza, la 

coordinación cuenta con niveles medios y la cooperación con altos. Con base en la 

tipificación de Robinson, Hewitt & Harriss (2000), el instrumento construyó 11 

afirmaciones correspondientes a las características de cada tipo de relación, para un total 

de 33, según lo ilustrado por la figura 2-9. Éstas fueron ubicadas en 2 formularios en 

orden aleatorio: un formulario estaba dirigido a recoger los puntos de vista y 

percepciones de los funcionarios públicos y el otro para recoger los de miembros de las 

OSC. En ambos casos, el respondiente debía indicar porcentualmente el nivel de acuerdo 

o desacuerdo que tenía con cada afirmación, según su lectura sobre la relación inter-

organizacional. Con base en esta información, el instrumento utiliza las respuestas a las 

11 afirmaciones, para calcular los niveles de competencia, coordinación y cooperación de 

cada relación inter-organizacional.  

En este sentido, se establecieron cuatro indicadores para adelantar esta medición, como se 

resumen en la tabla 2-3.  

Table 2- 3: Indicadores de relaciones inter-organizacionales 
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Figure 2 - 9: Medición de Relaciones Inter-organizacionales 

 
Elaboración del autor. 



4.1	  Resultados	  en	  el	  escenario	  A:	  “Seguimiento	  a	   la	  protección	  estatal	  de	  periodistas	  en	  
riesgo”.	  

Resultados	  de	  la	  medición	  de	  AIP.	  	  	  

 

La figura 4-1 muestra los resultados finales del índice en el escenario de la Fundación 
para la Libertad de Prensa. Se observaron las cuatro dimensiones, con mediciones que 
se ubicaron entre 0 a 1, donde 1 es acceso perfecto a la información pública. El 
resultado de dicho índice, es de 0,5982. Los resultados de las dimensiones mostraron 
un nivel bueno de AIP, especialmente cuando se comparan frente a la dimensión 
‘Entorno de AIP’ —que teóricamente sería el máximo AIP posible en el escenario—. En 
este sentido, el nivel de uso de los mecanismos representó un 75,22% de ‘Entorno’; 
‘Desempeño institucional’, un 78,68%; y ‘Cultura de AIP’, un 91,03%. En este escenario, 
el desempeño estatal fue ligeramente superior al nivel de uso de mecanismos AIP, 
aunque bastante inferior a los de cultura AIP.  

Figura 4- 1: Índice AIP - Escenario A 

 
Elaboración del autor. 

0,5982 



 

En la tabla anterior se resumen los resultados, discriminados por dimensión e 
indicadores. En este escenario se destacan como altos los indicadores de 
‘institucionalización del uso de mecanismos de AIP dentro de la Sociedad Civil’ 
(indicador 2a), ‘conocimiento que los miembros de la OSC tienen sobre el derecho de 
AIP’ (indicador 3a) y ‘funcionamiento de solicitud de información pública’ (indicador 4a). 
Por el contrario, los indicadores bajos son: ‘cumplimiento de las obligaciones estatales 
en materia de publicidad proactiva’ (indicador 4d), ‘uso de mecanismos de revisión’ 
(indicador 2c) y ‘confianza en el respeto del derecho AIP’ (indicador 3b). 

Resultados	  relaciones	  interorganizacionales	  Estado	  –	  Sociedad	  Civil	  

Se observó un escenario con niveles predominantes en confianza (‘Cooperación’ es 
superior a los otros tipos de relaciones). Los niveles de competencia fueron 
relativamente homogéneos, variando entre 0,34 y 0,40. Entre los tres participantes 
estatales, la Defensoría del Pueblo fue quien presentó menor competencia. En cuanto a 
los niveles de coordinación, los gráficos muestran cómo también son homogéneos para 
las tres relaciones, variando entre 0,42 y 0,49. La coordinación más alta se presenta 
con el Ministerio del Interior y de Justicia (MIJ), lo que coincide con su posición como 
Presidente y Secretario Técnico del CRER; mientras el más bajo es con la Defensoría 

Tabla 4- 1: Resultados Índice AIP por indicadores para el Escenario A 

 
Elaboración del autor. 



del Pueblo. En materia de cooperación, se pueden ver niveles heterogéneos: varían 
entre el 0,64 de la relación con el MIJ y un 0,47 con la Policía. Resulta interesante 
observar que en el caso de la Policía la diferencia entre coordinación y cooperación es 
prácticamente nula (0,0085). La cooperación es definitivamente más alta con las 
organizaciones estatales con quienes existen coincidencias misionales más evidentes 
(MIJ y Defensoría). Finalmente, en cuanto a la intensidad de las relaciones —sumatoria 
entre los tres indicadores— este escenario presenta los niveles más bajos. La 
intensidad más alta se da con el MIJ y la más baja con la Policía.  

 

Análisis empírico 

Los instrumentos de medición dieron cuenta de buenos niveles de AIP y de confianza 
entre la OSC y el Estado, por los predominantes niveles de coordinación y cooperación. 
Entre éstas, la relación más cercana definitivamente es la que tiene la FLIP con el 
Programa de Protección del Ministerio del Interior y de Justicia. La relación con la 
Policía si bien no es negativa, es la que presenta menor intensidad y menor distinción 
entre la competencia con la coordinación y cooperación. Al tiempo con lo anterior, éste 
es el escenario donde hay mayores niveles de competencia, que pueden estar 
relacionados con los conflictos asociados a la violencia y el actuar de grupos armados al 
margen de la ley. 

Con base en los datos recolectados, es posible concluir que existen algunos niveles de 
desconfianza por parte de la Sociedad Civil en materia del pleno cumplimiento del 
derecho de AIP por parte de los funcionarios y de la efectividad de los mecanismos de 
AIP (según lo demostraron los indicadores 3b, 3d y 3e). Esto puede estar relacionado 
con las reservas legales que recaen sobre la información pública que es de importancia 
para este caso (informes de estudio de riesgo o información de inteligencia de la Policía, 
entre otros). También puede estar relacionado con los significativos niveles de 
coordinación, compatibles con el escenario del CRER-Periodistas, donde hay relaciones 
jerárquicas y de poder —típicas de las relaciones de coordinación (Robinson et al., 
2000)— que pueden afectar la confianza en el cumplimiento del derecho.  

Figura 4- 2: Tendencias de relaciones interorganizacionales en Escenario A. 

 
Elaboración del autor. 



La homogeneidad entre los niveles de uso de los mecanismos de AIP y el desempeño 
institucional muestra una dinámica favorable en cuanto a los flujos de información, a 
pesar de que podría ser mucho mayor (la dimensión Entorno está más de 15 puntos 
porcentuales encima de éstos). Esto quiere decir que los niveles se pueden mejorar, 
con medidas de corto y mediano plazo, tanto en la solicitud, como en la entrega de 
información pública. En especial, se refleja una importante oportunidad de mejora a 
través de mejorar con la implementación de publicidad proactiva, donde las reservas lo 
permitan (indicador 4d).  

 

La cooperación que se ha generado en este escenario está constituida a partir de un 
círculo virtuoso de construcción de confianza (confianza-reciprocidad-cooperación-
reputación), que se encuentra alimentado por una serie de arreglos institucionales que 
se resaltan. Éstos, para el escenario de la FLIP son principalmente los siguientes: 

1. Las entidades estatales respetaron, en general, sus obligaciones para proveer 
información pública, fortaleciendo el derecho de AIP. 

2. La OSC fueron conscientes de la importancia de utilizar información pública en su 
trabajo, desarrollando una cultura organizacional de AIP. 

3. El CRER-Periodistas es un canal importante para propiciar la confianza entre las 
organizaciones de la Sociedad Civil y del Estado 13 . Allí, se identificaron 

                                                
13 La investigación se limita a analizar sobre los arreglos que el CRER ha proveído antes de su reforma en 
el año 2010.  

Figura 4- 3: Análisis diagramado de flujos de construcción de confianza Escenario A 

 
Elaboración del autor, basado en Ostrom (2005b: 57) 



favorablemente la periodicidad de las reuniones y el consenso como método de 
toma de decisiones.  

4. El derecho de AIP y la cultura de AIP han permitido consolidar modelos mentales 
unificados que han facilitado una comprensión de asimetría de intereses entre los 
participantes, limitando la competencia. 

Considerando el entorno que arrojó la medición, se nota que éste aún permitiría 
incrementos en las otras tres dimensiones. Esto sugiere, por el lado de la FLIP, la 
necesidad de fortalecer una cultura de acceder a la información pública entre sus 
miembros y de aumentar el uso de mecanismos de solicitud de información pública, en 
particular los mecanismos de réplica. Desde el Estado, los resultados sugieren 
fortalecer los mecanismos de provisión de información, implicando un mejor 
conocimiento de la normatividad existente por parte de los funcionarios, y un 
mejoramiento de la aplicación de las reservas.  

4.2.	  Resultados	  del	  Escenario	  B:	  “Control	  social	  a	  los	  riesgos	  de	  corrupción	  por	  medio	  del	  
Índice	  de	  Transparencia	  Nacional”.	  	  

Resultados	  de	  la	  medición	  de	  AIP	  

 

En la figura 4-4 se pueden observar los resultados resumidos, que muestran un 
resultado del índice de 0,6824. Con éste, el escenario obtuvo los niveles más altos de 
AIP.  Registró niveles altos en las dimensiones Entorno de AIP, Uso de mecanismos de 
AIP y Desempeño estatal.  

Al comparar los resultados obtenidos en las cuatro dimensiones, se pudo observar que 
el escenario tuvo mayores niveles en la dimensión ‘Desempeño estatal’ que en ‘Uso de 
mecanismos AIP’ y ‘Cultura AIP’, lo que sugiere que aumentar el AIP habría requerido 
un mayor uso de los mecanismos de acceso y una cultura organizacional más 
consciente del AIP. Sobresale la dimensión ‘Entorno AIP’ tan favorable, lo cual sugiere 
que hay gran margen para incrementar los niveles en las demás dimensiones. 

Figura 4- 4: Resultados medición AIP para escenario B 

 
Elaboración del autor. 

0,6824 



 

En la tabla anterior se observan los niveles registrados en cada uno de los indicadores. 
Este escenario cuenta con varios indicadores fuertes, en especial, ‘nivel de trámite de 
derechos de petición’ (indicador 1d), ‘nivel de uso de mecanismos de AIP en la OSC’ 
(indicador 2b) y ‘adecuada aplicación de las reservas’ (indicador 4c). Sólo un indicador 
se registra como debilidad: ‘conocimiento de los miembros de la OSC sobre los 
mecanismos de AIP’ (indicador 3a), lo cual visibilizó un área puntual donde el escenario 
podría haber incrementado los niveles de AIP.  

Resultados	  medición	  relaciones	  interorganizacionales	  

La figura ilustra las tendencias y el indicador de ‘Intensidad’ de las relaciones. Se puede 
observar un escenario con niveles muy altos de confianza (altos indicadores de 
cooperación y coordinación), altos niveles de intensidad en las relaciones y reducidos 
niveles de competencia. 

Tabla 4- 2: Resultados Índice AIP por indicadores para el Escenario B 

 
Elaboración del autor. 



 

De ésta última, los niveles más altos se registran en la relación de TpC con el Programa 
Presidencial de Lucha Contra la Corrupción y los más bajos con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. En cuanto a la coordinación, se nota gran heterogeneidad 
entre las relaciones de las dos entidades evaluadas por el ITN (Contraloría General y el 
Ministerio) y aquella con el PLCC. La cooperación, por el contrario, presenta niveles 
muy altos y con gran homogeneidad. Esto le da aún mayor contundencia a los 
resultados, a la luz de ser éste el escenario que presenta mayores niveles de AIP. 
Finalmente, en cuestión de la intensidad, muestra dos tipos de niveles: uno, muy 
superior, del PLCC y, otro, bastante homogéneo entre la CGR y el MHC (entidades 
evaluadas por el ITN).  

Análisis empírico 

Los instrumentos de medición confirmaron con contundencia que este escenario cuenta 
con altos niveles de AIP y de confianza Estado-Sociedad Civil: entre los tres escenarios, 
cuenta con los niveles más altos tanto en el índice de AIP, como en los del indicadores 
de coordinación y cooperación. Aparte de lo anterior, esta hipótesis se vio fortalecida 
por la homogeneidad de estos últimos en las tres relaciones estudiadas. La relación 
más cercana se observó con el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, lo 
cual se demuestra por contar con los niveles más altos de intensidad entre las nueve 
relaciones estudiadas. Esto es coincidente con el trabajo conjunto que tienen y los 
intereses que comparten alrededor del ITN. En esta relación se pudo ver una ruptura 
con las otras dos que son muy homogéneas en el nivel de intensidad de la relación, lo 
cual refleja la diversidad de posiciones que ocupan: mientras el PLCC no era una 
entidad evaluada en el ITN, las otras sí. Esto puede significar que esa posición pudo ser 
un factor que afectara el tipo de relaciones que construyeron los participantes en este 
escenario. 

Figura 4- 5: Tendencias de relaciones interorganizacionales en el escenario B. 

 
Elaboración del autor. 



 

De acuerdo con el análisis adelantado, la información conduce a concluir que sí se 
generó un círculo virtuoso de construcción de confianza, como lo ilustra la figura 4-8. 
Este círculo se fortaleció gracias a los siguientes arreglos institucionales:  

1. Las entidades estatales respetan, en general, sus obligaciones de proveer 
información a la Sociedad Civil. En este caso, inclusive lo hacen ajustándose con 
flexibilidad a las necesidades de la TpC. 

2. La TpC es consciente de la importancia de utilizar información pública en su trabajo 
y lo ha incorporado a sus procedimientos internos de manera sistemática. 

3. La TpC generó – a partir de sus documentos metodológicos – cuatro arreglos que 
han fortalecido los canales para el flujo de información pública: éstos son las 
reuniones periódicas con entidades evaluadas, los talleres informativos, los 
interlocutores dentro de cada entidad y el formulario digital para el diligenciamiento 
de la información.  

4. Las entidades estatales establecieron esquemas de coordinación que facilitaron 
esos canales de flujo de información: por un lado la coordinación interinstitucional 
del PLCC para las entidades del Ejecutivo y del Ministerio de Hacienda para su 
sector.  

De los resultados también se pudo analizar que las posibilidades de mayor crecimiento 
de AIP hacia el futuro estaban más en el campo de la Sociedad Civil, de acuerdo a lo 
que se observó al comparar los niveles de la dimensión Entorno AIP con las otras tres: 
mientras la diferencia entre esta dimensión y el Desempeño estatal es de sólo 5 puntos 
porcentuales, entre ésta y las otras dos había una diferencia de 20 y 15 puntos. El 
fortalecimiento de la Cultura de AIP es un área donde con facilidad se pudo fortalecer 
aún más las relaciones, dado el impacto de la cultura sobre la comprensión mutua 
(indicador 3e) y la identificación de posibles sinergias. También se pudo fortalecer el 

Figura 4- 6: Análisis diagramado de flujos de construcción de confianza Escenario B 

 
Elaboración del autor, basado en Ostrom (2005b: 57). 



AIP desde un aumento en el Uso de los mecanismos de AIP, en especial en lo referente 
a los mecanismos de revisión (indicador 2c) y a partir de procurar información pública 
diferente a la requerida por el ITN que le permita acercarse mejor al funcionamiento del 
Estado, sus retos y necesidades. Un aumento de los niveles de confianza y de mayores 
niveles de intercambio de información necesariamente depende de cómo a través de los 
arreglos ya instaurados (reuniones, talleres, interlocutores, etc.) se pueden ampliar las 
contribuciones de las organizaciones estatales en el proceso de fortalecimiento del ITN, 
más allá de su rol en la producción y provisión de información pública.  

El escenario mostró cómo ciertas reglas de información complementarias contribuyen a 
fortalecer el rol que la regla de Acceso a la Información puede brindar para la 
construcción de confianza. De este escenario se pudo observar por qué es importante 
contar con procedimientos claros que eliminen la incertidumbre entre las expectativas 
de los participantes. Por esta razón, habría sido importante que TpC midiera el riesgo 
en que incurre cada vez que genera cambios radicales en las reglas del juego 
relacionados con el ITN, lo cual podría estar relacionado con el nivel moderado de 
competencia presente en la relación TPC-PLCC. Dichos cambios contribuyeron a 
generar un ambiente de incertidumbre que debilitó la confianza entre los participantes. 

4.3.	   Resultados	   de	   Escenario	   C:	   “Seguimiento	   a	   la	   calidad	  de	   las	   elecciones	   a	   través	   del	  
Observatorio	  de	  la	  Democracia”.	  

Resultados	  de	  la	  medición	  de	  AIP	  

 

Este escenario también registró buenos niveles de AIP (0,5739), muy cerca de los 
registrados por el escenario de la FLIP. Tiene los más bajos niveles en la dimensión 
‘uso de mecanismos de AIP’, como lo refleja la imperfección del diamante en su esquina 
derecha. El escenario registró una dimensión ‘Entorno de AIP’ favorable, que se 
encontró más de diez puntos porcentuales por encima de la dimensión que le sigue. La 
debilidad más grande la tiene en la dimensión ‘Uso de mecanismos, que se encontró 
por debajo del nivel de ‘Desempeño estatal’ en un 16%. Esto implica que las 

Figura 4- 7: Resultados medición AIP para escenario C 

 
Elaboración del autor. 

0,5739 



posibilidades de aumento del AIP pudieron ser principalmente aplicadas desde la MOE, 
aunque también se puede deber a los ciclos electorales que caracterizaron este 
escenario.  

 

En la tabla anterior se puede notar que los indicadores más fuertes en este escenario 
fueron particularmente: ‘afinidad de los funcionarios con el AIP’ (indicador 1c) y 
‘reacción ante las solicitudes de información’ (indicador 4b). Por el contrario, dos 
indicadores le generaron particular debilidad: ‘conocimiento del derecho de AIP por 
parte de los miembros de la OSC’ (indicador 3a) y ‘mecanismos de solicitud de 
información efectivos’ (indicador 4a). 

Tabla 4- 3: Resultados Índice AIP por indicadores para el Escenario C 

 
Elaboración del autor. 



Resultados	  de	  la	  medición	  sobre	  relaciones	  interorganizacionales	  

 

Se puede observar que los niveles de competencia fueron heterogéneos, dada la muy 
baja marca de la relación con el CNE. Por el contrario, en ‘Coordinación’ se observaron 
niveles relativamente homogéneos entre las tres relaciones. Es de resaltar que entre las 
nueve relaciones estudiadas, sólo en la MOE-RNE la coordinación fue mayor que la 
cooperación. En ‘Cooperación’, los niveles fueron altamente heterogéneos: aunque la 
CNE y RNE son parte de la Organización Electoral, registraron niveles contrastantes. 
Se observaron ahí, dos tendencias: una (CNE-MIJ) con altos niveles de cooperación y 
otra (RNE) con niveles reducidos de ésta. La intensidad fue también compatible con lo 
anterior, ya que el MIJ y el CNE compartieron altos niveles, mientras la RNE presentó 
casi 0,20 por debajo de éstas. 

Análisis	  empírico	  	  

En el tercero y último de los escenarios estudiados, los resultados también corroboraron 
la hipótesis, al registrar altos niveles de AIP y una predominancia de cooperación en las 
relaciones entre la OSC y las entidades estatales. Sin embargo, se observaron dos 
tendencias de relaciones: una primera, que muestra altos niveles de intensidad y 
cooperación (Consejo Nacional Electoral y Ministerio del Interior y Justicia); y otra de 
baja intensidad y cooperación, donde parecería predominar una relación jerárquica de 
coordinación (Registraduría Nacional del Estado Civil). Dentro de la primera categoría, 
la relación con el CNE fue de mayor intensidad, sorprendentemente por encima de 
aquella con el MIJ, quien Preside la Comisión de Coordinación y Seguimiento de los 
Procesos Electorales del Orden Nacional. De manera contrastante, la relación con la 
Registraduría fue la única en todos los escenarios que presentó niveles de coordinación 
superiores a los de cooperación. Esta fue la única relación que desde las hipótesis no 
presentó evidencia de contar con procesos de confianza, ante lo cual podría requerirse 
revitalizar la relación con canales más directos para la cooperación.  

Figura 4- 8: Tendencias de las relaciones interorganizacionales del escenario C. 

 
Elaboración del autor. 



 

Con base en el análisis adelantado, en éste escenario también se logró crear un círculo 
virtuoso de confianza, según lo ilustra la figura 4-9. A pesar de esto, la evidencia 
cualitativa indicó que este no estaba consolidado; por ser un proceso mucho más joven. 
Esto se reflejó en la carencia de reglas de información establecidas, así como la 
dispersión de espacios de encuentro entre los participantes y la multiplicidad de canales 
de información. Los siguientes son arreglos identificados que fueron parte del 
fortalecimiento del aporte del AIP a la construcción de confianza:  

1. Los participantes del Estado constituyeron buenos niveles de desempeño en el 
cumplimiento con sus obligaciones de AIP y entregaron información pública más 
detallada que en otros casos. 

2. La OSC generó una cultura organizacional que en lo formal e informal entiende la 
importancia de utilizar información pública en su trabajo. Esta cultura organizacional 
estuvo también acompañada de reglas de incentivo a este tipo de procesos. 

3. La inclusión de la MOE en la Comisión de Coordinación y Seguimiento permitió una 
interlocución directa Estado – Sociedad Civil. Este espacio reglamentado fue 
importante para establecer mayor orden en los flujos de intercambio de información.  

Los resultados arrojaron bajos niveles de uso de los mecanismos de AIP, 
probablemente por las frecuencias particulares que presenta este escenario, en donde 
las solicitudes y ciertas actividades están ligadas a los ciclos electorales ordinarios. El 
aumento de la confianza también se podría conseguir en este escenario a partir de un 
mejor desempeño por parte de las entidades estatales en su cumplimiento de las 
normas de AIP, en especial, en hacer más efectivos los mecanismos de solicitud de 
información pública (15 puntos porcentuales debajo del Entorno). Finalmente, aunque la 
relación entre la MOE y la Registraduría no es de confrontación, sí denota que 

Figura 4- 9: Análisis diagramado de flujos de construcción de confianza Escenario C 

 
Elaboración del autor, basado en Ostrom (2005b: 57). 



cooperación podría llevarse a escalas más importantes. Tratándose de dos 
organizaciones que desde el punto de vista misional tienen tanto que aportarse 
mutuamente, habría convenido establecer mecanismos de comunicación e intercambio 
de información más permanentes y estructurados, que derivaran en un fortalecimiento 
de la confianza y la cooperación, para mitigar la percepción de competencia. 

5. Conclusiones  

Los análisis empíricos permitieron no sólo entender que el AIP sí influyó sobre los 
niveles de confianza de los tres escenarios —como lo sugirieron los altos niveles del 
Índice AIP y los predominantes niveles de cooperación y coordinación—, sino dio 
información sobre cómo lo consiguió. Una reflexión importante a la que se llegó es que 
el AIP en ninguno de los casos fue el único factor que contribuyó a la construcción de 
confianza entre el Estado y la Sociedad Civil. Los tres escenarios mostraron como éste 
se complementó de diferentes esquemas, procesos, reglas que hicieron más viables los 
aportes institucionales que el AIP tiene que dar.  

El escenario de la FLIP mostró cómo las normas formales (decretos) aportaron a la 
organización de los flujos de información pública, al fortalecimiento de las relaciones de 
cooperación y a la ampliación del conocimiento que los participantes tienen sobre los 
demás, previniendo la conformación de estereotipos y polarización. La información 
pública, por si sola, podría haber sido utilizada de diversas maneras, por lo cual son 
deseables las reglas claras del juego, en donde se aclaren los roles, funciones y 
procesos de toma de decisiones. El escenario de Transparencia por Colombia, mostró 
cómo las relaciones entre Estado y Sociedad Civil no necesariamente requirieron un 
carácter legal y formal (como un Decreto) para generar espacios de buen uso del AIP a 
favor de la confianza. Sin embargo, mostraron cómo esquemas de incremento de la 
participación de todos los participantes, expandieron los espacios de interacción. La 
disposición que demostró TpC para escuchar e incluir las observaciones de las 
entidades estatales definitivamente fue —de la mano con la retroalimentación 
proveniente del Estado— otro factor importante para que se implementaran los métodos 
y canales que dieron los resultados y generaron confianza. Finalmente, en el escenario 
de la MOE se observó cómo esta se ganó un lugar entre diferentes entidades estatales, 
vía políticas organizacionales y sin la existencia de normas formales que estipulasen su 
inclusión. También se observó cómo los escenarios con múltiples participantes y 
espacios de interlocución requirieron mínimos esquemas de organización para que el 
AIP promueva la confianza.  

A través del análisis adelantado sobre los tres casos estudiados, se pudo llegar a 
diferentes conclusiones sobre cómo el acceso a la información puede ser aumentado —
si el universo de relaciones Estado-Sociedad Civil tuvieran un comportamiento 
congruente con los anteriores casos— y cómo se puede, a través del AIP, lograr 
mayores niveles de colaboración entre el Estado y la Sociedad Civil. Por esto, el 
documento cierra con cuatro principales conclusiones que se recogen del ejercicio 
adelantado. 



1. A pesar de las limitaciones del marco legal colombiano frente a los estándares 
internacionales, los niveles de AIP pueden aún aumentar sin un cambio 
normativo. Las mediciones de la dimensión ‘Entorno’ registraron en promedio 0,73. 
Esto demuestra que, aunque se presentan falencias normativas respecto a los 
estándares internacionales reconocidos por CIDH-OEA, se puede también aumentar 
mientras las reformas se cristalizan.  

2. La Sociedad Civil tiene en sus manos la posibilidad de incrementar el AIP, si 
incrementa el uso de mecanismos y afianza una cultura de uso y de solicitud de 
información pública. La Sociedad Civil tiene en sus manos amplias posibilidades de 
incrementar el AIP en Colombia según lo demuestran las mediciones de la cultura AIP 
de las organizaciones y del uso de mecanismos de AIP, que demostraron ser muy 
inferiores, en comparación con la dimensión del ‘Entorno’.  Entre otros, se debió a que 
las OSC se abstuvieron de aplicar los mecanismos, por temor a posibles represalias en 
futuras peticiones de información por parte de sus contrapartes dentro del Estado o por 
las repercusiones en las relaciones interorganizacionales.  

De lo anterior, surgen nuevas interrogantes sobre las posibles razones del bajo uso de 
mecanismos de acceso a la información en el contexto colombiano, que ameritarían 
futura investigación. Ante esto, se establecen al menos tres hipótesis: (i) que las 
organizaciones no invierten recursos en este propósito porque la información es un 
recurso costoso al ser restringida permanentemente; (ii) que las organizaciones no 
buscan acceder a la información pública, por la preconcepción de que el derecho de AIP 
no es respetado; y (iii) que varias solicitudes de información se llevan a cabo 
primordialmente con mecanismos informales y sin invocar el derecho de petición, por la 
connotación de castigo que dicho mecanismo podría tener  —como lo sugirieron varias 
entrevistas realizadas—. 

3. Las normas de AIP demostraron incidir en la generación de confianza entre 
Estado y Sociedad Civil. Según los resultados, la investigación no sólo encontró que 
los niveles de confianza y AIP presentaron correlación en los tres casos, también 
explicó cómo las reglas de AIP incidieron sobre la generación de círculos virtuosos de 
confianza. Cuantitativamente, se observó que los buenos niveles del índice de AIP 
fueron correspondidos en ocho de las nueve relaciones Estado-Sociedad Civil 
estudiadas, por niveles predominantemente de cooperación —el tipo de relación que 
presenta mayores niveles de confianza—. Desde lo cualitativo, a través de análisis 
diagramados de flujos de incentivos se encontró que las normas de AIP generaron 
incentivos que contribuyeron a la creación de círculos virtuosos de construcción de 
confianza mediante: (a) estimular que las OSC creyeran más en la reciprocidad que 
recibirán de los actores estatales, (b) generar modelos mentales compartidos entre las 
organizaciones del Estado y las OSC que estimulan la cooperación, (c) estimular la 
identificación de intereses comunes entre las organizaciones del Estado y las OSC, (d) 
incrementar los flujos de comunicación interorganizacionales, (e) mejorar la reputación 
de las organizaciones del Estado frente a las OSC y viceversa y (f) reducir los altos 



costos de la información que hacían que los actores pudieran optar por estrategias de 
no cooperación.  

4. Las reglas de AIP requieren de la implementación de arreglos institucionales 
subsidiarios que garanticen que éstas tengan un impacto favorable sobre la 
confianza. En los tres escenarios se encontraron diferentes tipos de arreglos 
institucionales —o conjuntos de reglas— que contribuyeron a fortalecer el rol del AIP. 
Utilizando la clasificación de Ostrom & Crawford (2005) y a partir del uso de la 
herramienta de análisis diagramado, se identificaron las reglas de información que más 
actuaron como subsidiarias a las de AIP, en los procesos de construcción de confianza:  

(a) Reglas de periodicidad. Éstas reglas de frecuencia contribuyeron a elevar los costos 
de aplicar estrategias de no cooperación y a aumentar las frecuencias de flujos de 
información pública.  

(b) Reglas de creación o acceso a espacios estatales de transferencia de información. 
Estas reglas determinaron la membresía, pertenencia o acceso de las OSC a 
escenarios colegiados del Estado, donde se intercambiaba información pública. 
Aportaron a incrementar las frecuencias de flujos de información pública, a 
establecer canales de información apropiados para dicho intercambio y a aumentar 
los costos de optar por estrategias de no cooperación.  

(c) Regla de establecimiento de canales de interlocución. Esta regla determinó cómo y 
a través de quién se intercambiaba información pública. Contribuyeron a un 
incremento del AIP vía el establecimiento de canales apropiados para los flujos de 
información y el aumento de sus frecuencias. 

(d) Regla de uso de tecnologías de la información. Esta regla de canal de información 
contribuyó al aumento del AIP por medio de la consolidación de canales apropiados 
de información pública.  

(e) Reglas de prelación en la distribución de información. Contribuyeron a aumentar el 
AIP a través del fortalecimiento de canales de información pública apropiados y a 
incrementar la frecuencia de flujos de información.  

(f) Reglas de coordinación al interior del Estado. Contribuyeron a fortalecer los canales 
de información apropiados. 
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